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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 1649/22

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

A n u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 4 DE JULIO  
DE 2022.

A) PARTE RESOLUTIVA:

A.1. Se aprobó el acta de la sesión anterior, acta 13/22 de 20 de junio.

A.2. En el marco del Programa de Subvenciones a Ayuntamientos y Entidades 
Locales Menores, destinadas a la creación, adecuación y conservación de 
infraestructuras de uso agroganadero en la Provincia de Ávila, se aprobó la 
concesión de subvenciones a distintos ayuntamientos.

A.3. Se aprobó el borrador del convenio de colaboración entre la Gerencia 
de Servicios Sociales de Castilla y León y la Diputación de Ávila y los 
Ayuntamientos de Burgohondo, Cardeñosa, Crespos, Cuevas del Valle, 
El Fresno, El Hoyo de Pinares, Fontiveros, Gavilanes, Langa, Lanzahíta,  
Las Berlanas, Mingorría, Mombeltrán, Navarredonda de Gredos, 
Piedralaves, San Esteban del Valle, Sanchidrián, Solosancho.

A.4. Se aprobó el borrador del convenio de colaboración entre la Gerencia 
de Servicios Sociales de Castilla y León y la Diputación de Ávila y los 
Ayuntamientos de Adanero, El Barraco, Madrigal de las Altas Torres, 
Navalperal de Pinares, Navaluenga, Pedro Bernardo, Piedrahíta, Santa 
María del Berrocal y Tiñosillos para el desarrollo del programa “Crecemos”.

A.5. En el marco de la Convocatoria de subvención mediante régimen de 
concurrencia competitiva dirigida a Asociaciones del Tercer Sector para 
Proyectos, 2022, se aprobaron distintas solicitudes.

A.6. En el marco de la Convocatoria de subvención en régimen de concurrencia 
competitiva dirigida a Asociaciones del Tercer sector para mantenimiento 
de Centros, 2022, se aprobó el anticipo del 50 % de la subvención.

A.7. Se aprobó el Convenio de Colaboración por el que se instrumentaliza 
y concede una subvención nominativa, prevista en los presupuestos 
generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila para el  
ejercicio 2022, al Excmo. Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada para el 
apoyo al I Campeonato de Europa de 50 Km. Ultrafondo.
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A.8. En el marco de la Convocatoria de subvenciones mediante régimen de 
concurrencia competitiva para la adquisición de equipamiento deportivo y 
lúdico, 2022, se aprobaron/desestimaron distintas solicitudes.

A.9. En el marco del Plan Especial de Empleo en Zonas Rurales Deprimidas, 
para la contratación temporal de trabajadores, preferentemente eventuales 
agrarios, desempleados e inscritos, como demandantes de empleo no 
ocupados, en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la 
realización de obras y servicios de interés general y social, se concedieron 
varias subvenciones.

A.10. En el marco de la Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos 
de la provincia de Ávila para el equipamiento y mantenimiento de centros y 
locales habilitados para la tercera edad 2021, se aprobaron/desestimaron 
distintas solicitudes.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL:

B.1. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que 
se instrumenta y concede una subvención nominativa, prevista en los 
Presupuestos Generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2022, a la Federación de Baloncesto de Castilla y León para 
el Apoyo al Programa de Fomento del Baloncesto en Edad Escolar en la 
Provincia.

B.2. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención prevista en los presupuestos 
generales de la Diputación Provincial de Ávila a la Asociación BirdingÁvila 
para el ejercicio 2022, para la realización de la quinta Feria Ornitológica de 
Castilla y León “ORNITOCYL” en Herradón de Pinares.

B.3. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (20.6.22) por 
la que se aprueban las Bases reguladoras subvención Infraestructuras 
Hidráulicas enero-julio 2022. Convocatoria de concesión de Subvenciones 
a Entidades Locales de menos de 10.000 habitantes para la financiación de 
obras de bajo coste económico.

B.4. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (22.6.22) por la 
que se aprueba la certificación n.º 10 del contrato de la obra: “Conservación 
de Carreteras Provinciales, Zona II”, por importe de 100.362,07 euros,  
IVA incluido.

B.5. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución (22.6.22) por la que, en el marco 
del Protocolo General de Actuación Interadministrativa para el Desarrollo de 
Actividades de Apoyo al Sector Agroalimentario, se designa al Sr. Presidente 
de la Corporación como representante de la Diputación Provincial de Ávila 
en la Comisión Mixta de Seguimiento prevista en dicho protocolo.

B.6. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (27.6.22) por 
la que se solicitan al Fondo Cooperación Económica Local General de la 
Junta de Castilla y León para el año 2022 las distintas líneas de ayudas 
de la Cooperación Económica Local General dirigidas a las Diputaciones 
Provinciales.
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B.7. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (28.6.22) 
por la que se aprueba la justificación remitida por el Consorcio Provincial 
Zona Norte correspondiente a la subvención, ejercicio 2021, por importe  
de 160.000 euros.

B.8. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución (28.6.22) por la que se aprueba 
el texto del borrador del Convenio por el que se concede y canaliza una 
subvención nominativa a la Asociación de Productores Olivareros del sur 
de Ávila para el desarrollo de los trabajos y elaboración de los estudios 
necesarios para la redacción del pliego de condiciones que permita la 
consecución de la denominación de origen protegida del AOVE GREDOS-
TIÉTAR.

Ávila, 11 de julio de 2022.
El Presidente, Carlos García González.


